
ANEXO III 
RELACIÓN DEFINITIVA DE EXCLUIDOS DE LAS AYUDAS DEL 2º TRIMESTRE CURSO 

ACADÉMICO 2022/2023
NOMBRE Y APELLIDOS DEL BENEFICIARIODNI SOLICITANTE GRUPO CAUSAS DE EXCLUSIÓN

B.12766087 B Recibo febrero excluido (documentación incompleta)B.G. 

L.13147667 B Justificantes trimestrales excluidos: exclusión regulada en el artículo 27.1.t) de la 
Orden (presentación de justificantes trimestrales fuera de plazo)

G.O. 

E.16437542 5 Justificante trimestral gasto locomoción excluido: exclusión regulada en el artículo 
21.6.c.3) de la Orden (no es factura y no corresponde con asistencia y tratamiento 
del informe médico)

S.J. 

J.J. 16506889 5 Justificantes trimestrales excluidos: exclusión regulada en el artículo 27.1.t) de la 
Orden (presentación de justificantes trimestrales fuera de plazo)

M.B. 

G.16511714 5 Justificantes trimestrales excluidos: exclusión regulada en el artículo 27.1.t) de la 
Orden (presentación de justificantes trimestrales fuera de plazo)

G.G. 

M.A. 16519077 5 Justificantes Fundación Investigación Cáncer excluidos: Exclusión regulada en el 
artículo 21.6.c.3) de la Orden (no son factura/no corresponden con el informe 
médico)

S.A. 

M.C. 16522324 5 Justificante trimestral excluido: exclusión regulada en el artículo 21.6.c.3) de la 
Orden (no es factura)

F.U. 

I.16524179 B Incumple lo establecido en el art. 21.6.m.1) (No presenta certificado del Colegio 
Mayor o Residencia o contrato de arrendamiento)

V.L. 

A.H. 16545873 B Justificantes trimestrales excluidos: exclusión regulada en el artículo 27.1.t) de la 
Orden (presentación de justificantes trimestrales fuera de plazo)

E.P. 

M.D.C.16550378 5 Justificante trimestral excluido: exclusión regulada en el artículo 21.6.c.3) de la 
Orden (no es factura)

F.U. 
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C.16553332 B Incumple lo establecido en el artículo 21.6.m.1) de la Orden (Contrato incompleto)G.A. 

C.16553332 B Recibos enero,febrero y marzo excluídos:incumplen lo establecido en el art.21.6.m.2) 
de la Orden (el beneficiario del ingreso realizado no se corresponde con el titular del 
contrato y el importe abonado no es coincidente)

G.A. 

M.16558700 5 Justificantes trimestrales excluidos: exclusión regulada en el artículo 27.1.t) de la 
Orden (presentación de justificantes trimestrales fuera de plazo)

G.G. 

R.16567401 B Recibos enero,febrero y marzo excluídos:incumplen lo establecido en el art.21.6.m.2) 
de la Orden (no queda constancia del pago al arrendador)

G.C. 

J.M. 16567561 5 Justificante trimestral Osteopatia David Somalo Lera excluido: exclusión regulada en 
el artículo 21.6.c.3) de la Orden (no es factura)

M.I. 

A.16570395 B Recibos enero,febrero y marzo excluídos:incumplen lo establecido en el art.21.6.m.2) 
de la Orden (no queda constancia del pago al arrendador)

R.G. 

P.16574601 B Incumple lo establecido en el art. 19.2) (Ayuda complementaria con otra principal)F.D. 

I.16613830 6 Facturas nº 203, 239 y 0427 excluidas: exclusión regulada en el artículo 27.1.t) de la 
Orden (presentación de justificantes trimestrales fuera de plazo)

S.O. 

I.16613855 5 Factura nº 5907 excluida: Exclusión regulada en el artículo 21.6.c.3) de la Orden (no 
corresponden con el informe médico)

P.Z. 

S.72728753 6 Justificantes trimestrales excluidos: exclusión regulada en el artículo 21.6.c.3) de la 
Orden (no es factura)

R.C. 

M.L. 72781006 5 Facturas nº 16 y nº 66 excluidas: Exclusión regulada en el artículo 21.6.c.3) de la 
Orden (no corresponden con el informe médico)

A.B. 

A.72783613 B Justificante mes de marzo excluido: exclusión regulada en el artículo 27.1.t) de la 
Orden (presentación de justificantes trimestrales fuera de plazo)

P.B. 
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M.72786301 5 Factura nº 0001 excluida: Exclusión regulada en el artículo 21.6.c.3) (no corresponde 
con el informe médico)

R.O. 

M.72790766 5 Factura nº 149 excluida (documentación incompleta: no especifica fecha)M.L.A.

A.72791279 6 Recibos enero, febrero y marzo exluidos: actividades no exclusivas para educación 
especial.

S.D. 
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